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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Orden de 4 de octubre de 2022, por la que se efectúa convocatoria para el 
ejercicio 2022, de las ayudas dirigidas a la promoción del mercado interior 
de productos agroalimentarios amparados por un régimen de calidad, en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2022, al amparo 
de la Orden de 21 de abril de 2016, de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural (Submedida 3.2, Operaciones 3.2.1 y 3.2.3).

La Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, mediante la Orden de 21 
de abril de 2016, modificada por la Orden de 22 de junio de 2017 y por la Orden de 6 de 
julio de 2021, estableció las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva, a la promoción en el mercado interior de productos 
agroalimentarios amparados por un régimen de calidad, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 3.2, Operaciones 3.2.1 y 3.2.3). 

La mencionada Orden de 21 de abril de 2016, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
dirigidas a la promoción en el mercado interior de productos agroalimentarios amparados 
por un régimen de calidad, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2020 (Submedida 3.2, Operaciones 3.2.1 y 3.2.3), consta de dos líneas de ayudas: 
línea 1 «Apoyo a las actividades de promoción realizadas por grupos de productores en 
el mercado interior, excluido el sector oleícola y aceituna de mesa» y la línea 2 «Apoyo al 
sector oleícola y aceituna de mesa para actividades de promoción realizadas por grupos 
de productores en el mercado interior».

Teniendo en cuenta que la finalización del marco del citado Programa finalizaba en 
2020, la Unión Europea aprueba el Reglamento (UE) 2020/2220 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 23 de diciembre de 2020, por el que se establecen determinadas 
disposiciones transitorias para la ayuda del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) en los años 2021 y 2022, 
y por el que se modifican los Reglamentos (UE) núm. 1305/2013, (UE) núm. 1306/2013 
y (UE) núm. 1307/2013 en lo que respecta a sus recursos y a su aplicación en los años 
2021 y 2022 y el Reglamento (UE) núm. 1308/2013 en lo que respecta a los recursos 
y la distribución de dicha ayuda en los años 2021 y 2022, cuya finalidad no es otra que 
garantizar el que se pueda conceder ayudas a los agricultores y otros beneficiarios del 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) en los años 2021 y 2022, hasta la implantación de nuevo marco jurídico. 
En estas circunstancias la Unión debe seguir concediendo esas ayudas, durante el período 
transitorio, en las condiciones del marco 2014-2020. Por lo que el marco en que se va a 
desarrollar esta convocatoria es el del marco 2014-2022 prorrogado.

Habiéndose realizado convocatoria de estas ayudas en 2016, 2017, 2018, 2019, 
2020 y 2021 se considera oportuno proceder a la convocatoria para el ejercicio 2022. 
Asimismo se publican con esta orden los Anexos I, II, III y IV. Estos anexos son de 
obligada cumplimentación para las personas solicitantes.

Por lo anteriormente expuesto, considerando oportuno proceder a la convocatoria de 
estas subvenciones para el año 2022, en virtud de lo establecido en el artículo 46.4 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
en ejercicio de la competencia que me confiere el Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural, y el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,
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R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convocan para el año 2022 las subvenciones previstas en la Orden de 21 

de abril de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la promoción en el 
mercado interior de productos agroalimentarios amparados por un régimen de calidad, 
en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2022 (Submedida 3.2, 
Operaciones 3.2.1 y 3.2.3):

a) Línea 1. Operación 3.2.1. Apoyo a las actividades de promoción realizadas por 
grupos de productores en el mercado interior, excluido el sector oleícola y aceituna de 
mesa.

b) Línea 2. Operación 3.2.3. Apoyo al sector oleícola y aceituna de mesa para 
actividades de promoción realizadas por grupos de productores en el mercado interior.

2. La información asociada al procedimiento de ayudas dirigidas a la promoción del 
mercado interior de productos agroalimentarios amparados por un régimen de calidad, está 
disponible en el código de procedimiento 8296, a través del siguiente enlace del Catálogo 
de Procedimientos y Servicios de la sede electrónica general de la Junta de Andalucía: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/8296

Segundo. Régimen jurídico
La presente convocatoria se regirá por lo establecido en la Orden de 21 de abril de 

2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la promoción en el mercado interior de 
productos agroalimentarios amparados por un régimen de calidad, en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 3.2, Operaciones 3.2.1 y 3.2.3).

Tercero. Solicitudes.
Las solicitudes de ayuda irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General 

de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria y se presentarán conforme al 
modelo previsto en el Anexo I, de forma exclusiva electrónica en el Registro Electrónico 
único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través del enlace del Catálogo 
de Procedimientos y Servicios de la sede electrónica general de la Junta de Andalucía 
indicado en el apartado 2 del resuelvo primero de la presente convocatoria. 

Cuarto. Plazo de presentación de las solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes irá desde el día siguiente al que se publique 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, hasta el 31.12.2022.

Quinto. Trámite de alegaciones, aceptación, reformulación y aportación de documentación.
A los efectos del trámite de alegaciones, aceptación, reformulación y aportación 

de documentación previsto en el artículo 17 del texto articulado de la Orden de 5 de 
octubre de 2015, la entidad solicitante deberá cumplimentar el modelo que figura como 
Anexo II, así como aportar la documentación que se establece en el apartado quince 
del cuadro resumen de la Orden de 21 de abril de 2016, modificado por la Orden de 
22 de junio de 2017 y la Orden de 06 de julio de 2021, a través del enlace del Catálogo 
de Procedimientos y Servicios de la Sede electrónica general de la Junta de Andalucía 
indicado en el apartado 2 del resuelvo primero de la presente convocatoria.

Sexto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con el apartado 16 del Cuadro Resumen de la Orden de 21 de abril 

de 2016, el plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será 
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de seis meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiere dictado y 
publicado resolución expresa, las personas interesadas podrán entender desestimadas 
sus solicitudes por silencio administrativo, de acuerdo con el artículo 120.4 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Séptimo. Financiación.
1. Estas ayudas serán cofinanciadas al 75% por el Fondo Europeo Agrícola de 

Desarrollo Rural (FEADER), al 17,5% por la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural, y al 7,5% por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y se 
harán efectivas con cargo a las partidas presupuestarias siguientes:

a) Línea 1:
1300110000 G/71E/74801/00  C13A0321G2  2016000389
1300110000 G/71E/78100/00  C13A0321G2  2016000394
b) Línea 2:
1300110000 G/71E/74801/00  C13A0323GO  2016000402 
1300110000 G/71E/78100/00  C13A0323GO  2016000403
2. De conformidad con el artículo 40 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 

el compromiso de gasto podrá tener carácter plurianual. Asimismo, los expedientes de 
gastos podrán tramitarse como expedientes de tramitación anticipada, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 40 bis del mismo cuerpo legal. En caso de tramitación anticipada 
y de conformidad con el artículo 6.2. de la Orden de 6 de abril de 2018, la cuantía total 
máxima estipulada en el siguiente apartado tiene carácter estimativo y la concesión 
quedará condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en la Ley del 
Presupuesto que ha de aprobar el Parlamento en el ejercicio siguiente, en el momento de 
dictarse la resolución de concesión.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, la cuantía máxima de ayuda prevista en esta 
convocatoria es de 2.272.003,88 euros para la línea 1 y de 1.579.738,13 euros para 
la línea 2. La asignación presupuestaria de la convocatoria 2022 no podrá superar las 
siguientes cuantías máximas, siendo estimativa, en atención a lo establecido en el artículo 
9.4 de la Orden de 6 de abril de 2018, la distribución entre partidas presupuestarias:

Anualidad 2023 Anualidad 2024

Línea Submedida Operación Total (euros) Partida presupuestaria Total 
anualidad

Cuantía por 
partidas

Total 
anualidad

Cuantía por 
partidas

1 3.2 3.2.1. 2.272.003,88
1300110000 G/71E/74801/00  C13A0321G2  2016000389

711.024,00
568.819,20

1.560.979,88
1.248.783,90

1300110000 G/71E/78100/00  C13A0321G2  2016000394 142.204,80 312.195,98

2 3.2 3.2.3 1.579.738,13 1300110000 G/71E/74801/00  C13A0323GO  2016000402 500.000,00 475.000,00 1.079.738,13 1.029.738,13
1300110000 G/71E/78100/00  C13A0323GO  2016000403 25.000,00 50.000,00

3. Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente 
se podrá contar con una cuantía adicional de importe equivalente al de esta convocatoria 
y condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito, cuya aplicación a la 
concesión no requerirá una nueva convocatoria, cuantía que podría incorporarse a la 
cuantía máxima indicada con anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, 
como consecuencia de un aumento del crédito disponible derivado de una generación, 
una ampliación o una incorporación de crédito de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10.d) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de 
la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo.

La declaración del aumento del crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente 
convocatoria y por el mismo medio que ésta, sin que tal publicidad lleve aparejado la 
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apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes, ni el inicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución correspondiente.

No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca, tras dictar la resolución de 
concesión, un eventual aumento del crédito máximo disponible para ésta convocatoria, 
y sin necesidad de que se dicte una nueva convocatoria, se podrá dictar una resolución 
complementaria a la de concesión de subvención, incorporando en esta resolución 
complementaria a todos solicitantes que cumpliendo los requisitos necesarios para tener 
la consideración de persona beneficiaria, no hubieran obtenido tal condición por haberse 
agotado el crédito consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) del 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Octavo. Anexos
1. Se publican junto con la presente orden los siguientes formularios:
a) Anexo I: Formulario de solicitud.
b) Anexo II: Formulario de alegaciones, aceptación y reformulación.
c) Anexo III: Solicitud de pago y justificación.
d) Anexo IV: Modelo para memoria justificativa del impacto alcanzado.
2. Estos formularios se podrán obtener, además, a través del enlace del Catálogo 

de Procedimientos y Servicios de la Sede electrónica general de la Junta de Andalucía 
indicado en el apartado 2 del resuelvo primero de la presente convocatoria, así como en 
la Sede electrónica de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, y de 
sus órganos periféricos. 

Noveno. Devolución, compensación, aplazamiento y fraccionamiento.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 124 quáter del Texto Refundido de la Ley 

General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las entidades beneficiarias 
podrán realizar la devolución voluntaria de la subvención recibida, debiendo para ello 
solicitar, al órgano gestor de la subvención, la confección de la correspondiente carta de 
pago con la que podrán realizar la citada devolución. La carta de pago que se emita se 
corresponderá con una liquidación provisional, a cuenta de la liquidación definitiva que en 
su día se emita con los intereses de demora que correspondan.

2. Con anterioridad al inicio del procedimiento de reintegro, las entidades beneficiarias 
podrán presentar la solicitud de compensación con reconocimiento de deuda, 
identificando el crédito reconocido a su favor y la subvención pendiente de justificar.

3. Asimismo, las entidades beneficiarias podrán presentar solicitud de aplazamiento o 
fraccionamiento con reconocimiento de deuda dirigida al órgano gestor de la subvención, 
identificando esta debidamente.

Décimo. Prevención del fraude.
1. Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos 

de fraude o irregularidad en relación con Proyectos u operaciones financiados total o 
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la UE, en el marco de la presente 
convocatoria, podrá poner dichos hechos en conocimiento de los correspondientes 
Órganos a través de los siguientes canales:

a) Ante la Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 20 de la Ley 2/2021, de 18 de junio, de lucha contra el fraude y la 
corrupción en Andalucía y protección de la persona denunciante, a través de lo previsto 
en el siguiente enlace: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/transparencia/informacion-institucional-
organizativa/organizacion-institucional/paginas/oficina-contra-fraude.html

b) Del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA), de la Intervención 
General de la Administración del Estado, en cumplimiento de las recomendaciones de la 
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Oficina Nacional de Coordinación Antifraude del Ministerio de Hacienda y Función Pública 
establecidas en su Comunicación 1/2017, de 6 de abril, que se encuentra accesible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, por medios 
electrónicos, a través del canal habilitado por dicho servicio en la siguiente dirección 
electrónica:

http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.aspx
c) De la Oficina Europea de Lucha contra el fraude (OLAF), conforme al Reglamento 

(UE, Euratom) núm. 883/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de septiembre 
de 2013, relativo a las investigaciones realizadas por la Oficina Europea de Lucha contra 
el Fraude (OLAF) y demás normativa al respecto.

Es posible dirigirse a la OLAF por medio de los siguientes canales:
i) El enlace: https://fns.olaf.europa.eu/main_es.htm
ii) Por carta a: Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), 

Investigaciones y Operaciones B-1049 Bruselas, Bélgica.
iii) Correo electrónico: OLAF-COURRIER@ec.europa.eu
iv) Teléfono gratuito: +32-2-298.65.38
Asimismo, se tendrá en cuenta lo establecido en los planes antifraude establecidos o 

que pudieran establecerse y que le resultara de aplicación, y en concreto lo establecido 
en el Plan de Medidas Antifraude para la gestión de los Fondos del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, adoptado por 
Acuerdo de 27 de abril de 2022, del Consejo de Gobierno.

2. Por otro lado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 
9/2021, de 1 de julio, de aplicación del Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 
de octubre de 2017, la Fiscalía Europea será competente para investigar y ejercer la 
acusación en relación con las causas por los delitos tipificados en los preceptos previstos 
en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Undécimo. Efectos.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Sevilla, 4 de octubre de 2022

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Pesca, Agua 

y Desarrollo Rural
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UNIÓN EUROPEA
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural


































     


           
        
           
          










     


 

 
 







     



  








 

 



00
26

92
32

 Número 198 - Viernes, 14 de octubre de 2022
página 15973/15

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

  































            




 


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 













 



00269232

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X 
http://w

w
w

.juntadeandalucia.es/eboja

 Núm
ero 198 - Viernes, 14 de octubre de 2022

página 15973/16

Boletín O
ficial de la Junta de Andalucía

B
O

JA
B

O
JA

  








































 


 


 


















 



00
26

92
32

 Número 198 - Viernes, 14 de octubre de 2022
página 15973/17

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

  



































 






                   
                




                
 










 



00
26

92
32

 Número 198 - Viernes, 14 de octubre de 2022
página 15973/18

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

  














































                      


  


















                   


  






















 



00
26

92
32

 Número 198 - Viernes, 14 de octubre de 2022
página 15973/19

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

  
































                 


 










                    


                  
               


                   


                  
            
                     


                    
                  
                 


                  






                        
                      



                       











 

        



00
26

92
32

 Número 198 - Viernes, 14 de octubre de 2022
página 15973/20

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

  



































                   



                   


               



                    
                  

                     




                    
                



                   



                 









 



00
26

92
32

 Número 198 - Viernes, 14 de octubre de 2022
página 15973/21

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

  

UNIÓN EUROPEA
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural




































           
        
           
          
















     


 

 
 






 



     







 



00
26

92
32

 Número 198 - Viernes, 14 de octubre de 2022
página 15973/22

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

  
































 

 


  









 

 






 











 











      
     









 













 



00269232

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X 
http://w

w
w

.juntadeandalucia.es/eboja

 Núm
ero 198 - Viernes, 14 de octubre de 2022

página 15973/23

Boletín O
ficial de la Junta de Andalucía

B
O

JA
B

O
JA

  
































 

 

 

         

  

    
  

  

















 



00269232

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X 
http://w

w
w

.juntadeandalucia.es/eboja

 Núm
ero 198 - Viernes, 14 de octubre de 2022

página 15973/24

Boletín O
ficial de la Junta de Andalucía

B
O

JA
B

O
JA

  
































 

 



 


 
 

                                 











 



00269232

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X 
http://w

w
w

.juntadeandalucia.es/eboja

 Núm
ero 198 - Viernes, 14 de octubre de 2022

página 15973/25

Boletín O
ficial de la Junta de Andalucía

B
O

JA
B

O
JA

  

































                             







 



 



 

 










 



00
26

92
32

 Número 198 - Viernes, 14 de octubre de 2022
página 15973/26

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

  


































  

 











                




  














  























 



00
26

92
32

 Número 198 - Viernes, 14 de octubre de 2022
página 15973/27

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

  


































               


                




                    

                    

             


                  














                      


  




























                   


  






























 



00
26

92
32

 Número 198 - Viernes, 14 de octubre de 2022
página 15973/28

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

  










































 










                       


                    
                    


                   


                   
               
                        


                       
                    


                    


            


                     
                      
                       









 

        



00
26

92
32

 Número 198 - Viernes, 14 de octubre de 2022
página 15973/29

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

  



































                   













                    
                



                   


              










 



00
26

92
32

 Número 198 - Viernes, 14 de octubre de 2022
página 15973/30

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

(Página de )

UNIÓN EUROPEA
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural

Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible
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MODELO PARA MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL IMPACTO ALCANZADO. 
(Código procedimiento: 8296)

Subvenciones para la promoción en el mercado interior de productos agroalimentarios amparados por un régimen
de calidad, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 3.2.)

ENTIDAD BENEFICIARIA:
NIF:

CONVOCATORIA:

OPCIONES DE SOLICITUD  (Marque sólo una opción).

APOYO A ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN EN EL SECTOR AGROALIMENTARIO EN GENERAL (Operación 3.2.1)

APOYO A ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN EN EL SECTOR OLEÍCOLA Y ACEITUNA DE MESA (Operación 3.2.3)

1. DATOS DE LA ACTIVIDAD
Actividad:

Descripción del impacto alcanzado:

Estimación del número de asistentes:

2. CONTROL GÉNERO/EDAD DE ASISTENTES/PARTICIPANTES EN ACTIVIDAD

Acción
Nº de 

partici-
pantes

% sobre el
total < de 15 años

Hombre Mujer

% sobre el
total 15-24 años

Hombre Mujer

% sobre el
total 24-40 años

Hombre Mujer

% sobre el
total > 40 años

Hombre Mujer

00
43

37
/A

04

1 3 ANEXO IV



00
26

92
32

 Número 198 - Viernes, 14 de octubre de 2022
página 15973/31

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

PR
ES

EN
TA

CI
Ó

N
 E

XC
LU

SI
VA

M
EN

TE
 E

LE
CT

RÓ
N

IC
A

(Página de )

3. OTRA INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL PDR DE ANDALUCÍA
Si 50% de la actividad se desarrolla físicamente en un explotación ZLN/RN2000 o el producto promocionado procede de ZLN/

RN2000, marcar con un tick las actividades que correspondan:

Nº ACTIVIDAD (Apdo 2. a).2, C.R. modificado por O. 22/06/2017)

1 2 3 4 5 6 7 8 9

Red Natura 2000 (RN2000)
(*) ZLN: Montaña (M)
(*) ZLN: Limitaciones significativas (O)

(*)  ZLN: Limitaciones específicas (L)

(*)  ZLN: Zonas con Limitaciones Naturales 

Contribución a los objetivos transversales, marcar con un tick las actividades que correspondan:

1 2 3 4 5 6 7 8 9

a) Innovación 
b) Medio Ambiente

c) Cambio Climático

4. LUGAR, FECHA Y FIRMA

En , a la fecha de la firma electrónica.

SECRETARIO DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE INDUSTRIAS, INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible – Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria cuya dirección
postal es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla, y dirección electrónica dgiica.cagpds@juntadeandalucia.es 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica
dpd.cagpds@juntadeandalucia.es

c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las
solicitudes presentadas, en el tratamiento denominado "SUBVENCIONES, AYUDAS E INDEMNIZACIONES GESTIONADAS POR LA
DGIICA – FONDOS FEADER", cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), y en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su
tratamiento, y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas; como se explica en la información adicional, que puede
encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica:
https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la
legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165639.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA ACTIVIDAD 
Indique uno de los siguientes: 

1.º Campañas de publicidad a través de medios de comunicación y soportes publicitarios. 
2.º Material divulgativo y promocional. 
3.º Estudios e informes. 
4.º Catas, degustaciones y presentación de productos. 
5.º Promoción en puntos de venta. 
6.º Participación en ferias y exposiciones y organización de jornadas. 
7.º Promoción a través de páginas web y redes sociales. 
8.º Patrocinios. 
9.º Relaciones públicas y misiones comerciales.

2. CONTROL GÉNERO/EDAD DE ASISTENTES/PARTICIPANTES EN ACTIVIDAD 
En el campo “Acción” indique el número de acción según comunicaciones Provin (p.ej. 20510001, 20510002, etc.).
En el campo “Nº de participantes” indique el número de asistentes o personas alcanzadas, registradas o estimadas. 
En las casillas de datos de edad y género indique los datos registrados o estimados, debiendo sumar los porcentajes en cada fila el
100%. Si una acción no tiene asistentes ni impacto (por ejemplo un diseño de un logotipo) deje los datos de esa fila en blanco.

3. OTRA INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL PDR DE ANDALUCÍA 
Rellenar según la actividad a que corresponda el documento que se está cumplimentando y tanto si la actividad se desarrolla
principalmente como si el producto promocionado proviene principalmente de las zonas indicadas (por ejemplo, si la zona
productora es en un 80 % Red Natura 2000 y ZLN Montaña y estamos cumplimentando el documento correspondiente a “Material
divulgativo y promocional...” marcaremos en la columna 2 las casillas correspondientes a Red Natura 2000 y ZLN Montaña o lo que 
corresponda. Si esto se marca en base a la procedencia del producto promocionado, habrá que marcarlo igualmente para el resto
de actividades en su documento y columna correspondiente). La información sobre municipios en zonas con limitaciones o Red
Natura puede consultarse en distintas fuentes, entre ellas en el apartado “Otras informaciones de interés” en la web: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/industriasagroalimentarias/
ayudas-agroalimentarias/paginas/productos-calidad-diferenciada.html
Igualmente se marcará en la columna correspondiente a cada actividad el apartado de Contribución a objetivos transversales en
función de si se considera que se contribuye a los objetivos de Innovación, Medioambiente o Cambio Climático. 

4. LUGAR, FECHA Y FIRMA
Deberá firmar el formulario. La fecha no se debe cumplimentar porque al presentar este formulario de forma electrónica, la fecha
se incluirá de forma automática en el momento de la presentación.

DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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